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La presente guía tiene carácter informativo y no legal. 

Cualquier duda relacionada con la misma será interpretada según lo dispuesto en la Orden 
TDF/755/2024, de 15 de julio, por la que se establece el programa de bonos de conectividad “UNICO 
Demanda Bono PYME”  en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España- 
Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, sus disposiciones de desarrollo, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos; la normativa 
del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su defecto, por las restantes normas de 
Derecho Administrativo y, en último término, por las normas de Derecho Privado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5.1 de la citada Ley 38/2003.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento tiene como objetivo exponer con claridad, de forma práctica y 

simplificada el procedimiento necesario para la realización de la solicitud en el marco de la 

Convocatoria de ayudas destinadas a la digitalización de pequeñas empresas, 

microempresas y personas en situación de autoempleo en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea- Next 

Generation EU (Programa Unico Demanda Bono Pyme) C001/24-SI (en adelante, la 

“Convocatoria”) que desarrolla la entidad pública empresarial Red.es, M.P., (en adelante 

“Red.es”).  

La Convocatoria tiene por finalidad mejorar la conectividad de las pequeñas empresas, 

microempresas (entre 0 y menos de 50 trabajadores) y personas en situación de 

autoempleo, mediante un procedimiento de concurrencia no competitiva. 

Las ayudas (cuyo derecho al cobro se denomina a los efectos de esta convocatoria «bono de 

conectividad») de esta Convocatoria consistirán en disposiciones dinerarias destinadas a 

financiar la contratación de las soluciones de acceso a Internet y servicios asociados los 

disponibles en el mercado cuyas referencias se encuentren accesibles en el Catálogo de 

Servicios de «Bono PYME» recogido en la plataforma «Acelera PYME». 

2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

2.1 SEDE ELECTRÓNICA DE RED.ES 
 

Toda interacción con la entidad pública empresarial Red.es se llevará a cabo a través de la 

Sede Electrónica de Red.es (https://sede.red.gob.es/). 

El solicitante facilitará un correo electrónico en la solicitud que será utilizado por Red.es 

para remitir avisos informándole de la puesta a disposición en la Sede Electrónica de todos 

los trámites referentes a la presente Convocatoria. Estas comunicaciones por correo 

electrónico tendrán únicamente carácter informativo.  

Cualquier actuación o comunicación por parte de la entidad solicitante deberá 

realizarse exclusivamente a través de la Sede Electrónica de Red.es. 

2.2 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

1. Para acceder al formulario de solicitud: 

Desde el listado de “Convocatorias y Ayudas” de Red.es, seleccionando la 

Convocatoria C001/24-SI, podrá “acceder al trámite” de solicitud en la siguiente 

URL: 

https://sede.red.gob.es/es/convocatorias-y-ayudas?field_fecha_fin_plazo_value=1 

https://sede.red.gob.es/es/convocatorias-y-ayudas?field_fecha_fin_plazo_value=1
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En caso de acceder desde el portal “Acelera Pyme” UNICO Demanda Bono PYME | Acelera 

pyme a través de “Solicitud” visualizará directamente la siguiente pantalla.  

 

 

https://www.acelerapyme.gob.es/unico-demanda-bono-pyme
https://www.acelerapyme.gob.es/unico-demanda-bono-pyme
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2. Para presentar una solicitud que haya dejado en borrador: 

 

Dentro de la Sede Electrónica de Red.es (https://sede.red.gob.es/) se encuentra la 

sección “Mis trámites”.  

 

Pulsando sobre esta sección encontrará el apartado Programa «UNICO Demanda 

Bono PYME».  

https://sede.red.gob.es/
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Aquí encontrará el listado de sus solicitudes. 
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Deberá acceder a los expedientes cuyo estado sea PRESENTACIÓN EN CURSO 

donde podrá finalizar la presentación de la solicitud mediante la acción PRESENTACIÓN 

C001/24-SI. 

 

 

2.3 PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el 10 de septiembre de 2024 a las 

11:00 horas hasta el 30 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas. 

Los interesados en solicitar la ayuda del Programa «UNICO Demanda Bono PYME» podrán 

presentar su solicitud únicamente por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de 

Red.es, con certificado digital válido y compatible con esta, donde deberán cumplimentar 

el 

formulario electrónico que se habilitará al efecto dentro del plazo establecido.  

Red.es no admitirá ninguna solicitud recibida fuera del plazo de solicitud establecido 

en la Convocatoria, ni las recibidas por canales diferentes al establecido. 

Para una mejor comprensión, se muestra la simbología que utiliza la Sede Electrónica de 

Red.es en sus formularios, con el fin de servir de ayuda para la correcta cumplimentación 

de todos los campos contenidos en los mismos. 

 

SÍMBOLO INDICACIONES 

 Indica que el campo es obligatorio y, o bien no ha sido cumplimentado, o 

bien se ha cumplimentado y no cumple con los valores permitidos. 

Requerirá de su modificación para poder presentar el formulario. 
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Indica que el campo ha sido cumplimentado correctamente. 

 
Permite añadir en una tabla un conjunto de datos consignados en varios 

campos. 

 Indica que el campo no puede modificarse. El dato mostrado será el 

resultado de un cálculo matemático tomando los datos consignados en 

otros campos o un campo de carga automática.  

 
Indica que el campo no puede modificarse y no ha sido cumplimentado  

correctamente. El dato mostrado será el resultado de un cálculo matemático 

tomando los datos consignados en otros campos o un campo de carga 

automática. Requerirá de cambios en otros campos para su correcta 

validación. 

 
El campo dispone de ayuda contextual aclaratoria. 

 

2.4 SOLICITUD ELECTRÓNICA 
 

 

Asegúrese de leer detenidamente el contenido del formulario de solicitud y de 

cumplimentar correctamente los datos que se solicitan en cada apartado.  

 

2.4.1 “ALTA INTERESADO”  
 

Si es la primera vez que accede a la Sede Electrónica de Red.es y no está registrado 

previamente en el sistema, el solicitante, su Representante Legal o un Representante 

Voluntario que cuente con su autorización deberá darse de alta como “interesado” en la Sede 

Electrónica de Red.es, cumplimentando los datos requeridos en el formulario. 
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2.4.2 “VERIFICACIONES INICIALES” (Paso 1 de 13) 

 

A. TIPO DE REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

La solicitud será realizada por el solicitante, su Representante Legal o un Representante 

Voluntario que cuente con su autorización. 

En este apartado deberá indicar el Tipo de Solicitante, y deberá seleccionar entre:  

- Si el solicitante es Persona jurídica (empresa), deberá seleccionarse el tipo de 

representación entre los valores: Representante Legal y Representante Voluntario. 

 

- Si el solicitante es Persona física (autónomo), deberá seleccionarse el tipo de 

representación de la entidad entre los valores: Persona física (autónomo), 

Representante Legal y Representante Voluntario. 

 

 

I. Representante Legal.  

Tras la selección del “Tipo” deberá seleccionar el Tipo de Representante Legal entre los 

valores:  Administrador, Apoderado, Consejero Delegado. 



 

 
 
 

Página 10 de 34 
 
 

 

En el caso de que el Representante Legal sea un Apoderado, se le solicitará cumplimentar 

los datos relativos a las escrituras donde figure la persona física que está actuando como 

representante de la entidad solicitante. 

 

 

II. Representante voluntario.  

 

 

Tras la selección del “Tipo” deberá seleccionar el Tipo de Representante Voluntario que 

actúa en el marco de la presente Convocatoria entre los valores: Consejo General del Colegio 

de Gestores Administrativos; Prestador de Servicios y Soluciones de Conectividad; Persona 

física, u Otros. 

 

B. AUTORIZACIÓN DE REPRESENTANTE VOLUNTARIO 

A continuación, para aquellos casos en los que en el campo “Tipo de Representante 

Voluntario” se haya indicado: Prestador de Servicios y Soluciones de Conectividad, Persona 

Física u Otros, se solicitará que adjunte la “Autorización de Representante Voluntario en 

el marco del Programa «UNICO Demanda Bono PYME»”, teniendo en cuenta el 
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formulario e instrucciones indicadas en la Guía de Representante Voluntario que se 

encuentra disponible en la Sede Electrónica de Red.es.  

De conformidad con el apartado sexto de la Convocatoria, “se exceptuará de la presentación 

de este modelo a aquellos representantes voluntarios del solicitante que actúen en el ámbito 

de la representación prevista en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y que hayan 

suscrito el correspondiente Convenio con la entidad pública empresarial Red.es, M.P.” Sería el 

caso del Consejo General del Colegio de Gestores Administrativos. 

A través del botón “Importar” deberá seleccionar el archivo a adjuntar desde una 

ubicación de su equipo local. 

 

En caso de no estar cumplimentado correctamente NO LE PERMITIRÁ 

ADJUNTARLO. 

Es posible que el documento de representación se demore unos segundos en cargar 

apareciendo una barra de progreso de carga del documento:  

 

Tras haber adjuntado la “Autorización de Representante Voluntario en el marco del 

Programa «UNICO DEMANDA Bono PYME»”.”, se realizarán sobre el mismo, de manera 

automática, una serie de comprobaciones y se informará en su caso de los errores 

encontrados en el modelo.  

Los errores contemplados pueden ser los siguientes:  

1. El documento adjunto supera el tamaño máximo permitido,  

 

https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/MjM1NzE4MzU=
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/MjM1NzE4MzU=
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2. El documento adjunto no cumple con el formato establecido, 

 

 
 

3. Alguno de los campos obligatorios no viene informado, o los datos informados no 

cumplen con los formatos definidos. En este caso saltará un mensaje similar a los 
siguientes y deberá por tanto realizar las modificaciones que fueran necesarias en 

el documento de Autorización de Representante Voluntario y adjuntarlo de nuevo; 

 

 
 

Los errores vinculados al formato/falta de información de los campos que podrán aparecer 

son los siguientes:  

E – A001 NIF solicitante - Persona jurídica (empresa) - no informado o formato no válido 

E – A002 Razón social solicitante - Persona jurídica (empresa) - no informado o formato no 
válido 

E – A003 Nombre y Apellido solicitante - Persona física (autónomo) - no informado o formato 
no válido 

E – A004 DNI/NIE solicitante - Persona física (autónomo) - no informado o formato no válido 

E – A005 DNI/NIE otorgante N.º X no informado o formato no válido 

E – A006 Nombre otorgante N.º X no informado 

E – A007 Primer apellido otorgante   no informado 
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E – A008 Email otorgante no informado o formato no válido 

E – A009 Nombre del notario no informado 

E – A010 Primer apellido del notario no informado 

E – A011 Segundo apellido del notario no informado 

E – A012 Número protocolo notario no informado o formato no válido 

E – A013 Fecha autorización notario no informada o formato no válido 

E – A014 NIF Representante Voluntario (Autorizado) no informado o formato no 
válido 

E – A015 Razón social Representante Voluntario (Autorizado) no informado o formato 
no válido 

E – A016 Nombre y Apellido Representante Voluntario (Autorizado) no informado o 
formato no válido 

E – A017 DNI/NIE Representante Voluntario (Autorizado) no informado o formato no 
válido 

E – A018 La firma del documento no es válida, compruebe que cumple con lo estipulado 
en la Convocatoria. 

E – A019 La firma no corresponde con un Prestador de Servicios cualificado o la fecha 
de firma es anterior a la publicación de la convocatoria, compruebe que 
cumple con lo estipulado en la Convocatoria. 

 
NO SE ADMITIRÁN aquellas “Autorizaciones de Representante Voluntario en el 

marco del Programa «UNICO Demanda Bono PYME»”.” que no sigan el formulario, 

disponible en la página web de Red.es, y/o no estén debidamente cumplimentadas 

y firmadas con los requisitos de firma electrónica del Anexo 4º de la Convocatoria.  

 
 

2.4.3  “ENTIDAD SOLICITANTE” (Paso 2 de 13) 

 

I. Persona jurídica (empresa) 

 

Se deberá cumplimentar cada campo con los datos relativos a: 
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o NIF: Deberá cumplimentar con el Número de Identificación Fiscal (NIF) de 

la entidad en nombre de la que se va a solicitar la ayuda del Programa 

«UNICO DEMANDA Bono PYME»”. 

Ejemplo: Letra naturaleza jurídica + ocho números (incluir 0) 

A00000000 

Para aquellas entidades que expresamente se excluyen como beneficiarias en la 

Convocatoria no se permite introducir su NIF 

 

o Razón social: Deberá cumplimentar con el nombre oficial y legal que 

aparece en la documentación que permitió la constitución de la entidad en 

nombre de la que se va a solicitar la ayuda del Programa «UNICO DEMANDA 

Bono PYME»”. 

Ejemplo: Hermanos Pérez S.L. 

Recuerde que este campo solo podrá contener letras y dígitos (de la a-z; A-Z 0-9.,; 

ñáéíóúüÑÁÉÍÓÚÜàèìòùÀÈÌÒÙ) 

 

o Persona de contacto de la empresa: Deberá cumplimentar con el Nombre 

y Apellidos de la persona de contacto de la empresa solicitante.  

o Teléfono móvil de la empresa: Se deberá cumplimentar con el teléfono de 

la empresa a través del cual puedan ser contactados en caso de que fuera 

necesario. 

o Email de contacto de la empresa: Deberá cumplimentar con el correo 

electrónico de la empresa a través del cual puedan ser contactados en caso 

de que fuera necesario. 

o Provincia de su domicilio fiscal: Deberá seleccionar la provincia del 

domicilio fiscal del solicitante del desplegable. 

o Deberá indicar si la entidad solicitante tiene empresas vinculadas. 

 

II. Persona física (autónomo) 

 

Se deberá cumplimentar cada campo con los datos relativos a: 
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o DNI/NIE: Deberá cumplimentar con el Documento Nacional de Identidad 

(DNI), o el Número de Identidad de Extranjero (NIE) del que se va a solicitar 

la ayuda del Programa «UNICO DEMANDA Bono PYME»”. 
Formato DNI: ocho números ((incluir 0) +Letra de control Ejemplo DNI: 

00000000M 

Formato NIE: X o Y o Z+siete números (incluir 0) +Letra de control Ejemplo NIE: 

Y0000000C 

 

o Nombre y Apellidos: Deberá cumplimentar con el nombre y apellidos del 

empresario autónomo en nombre del que se va a solicitar la ayuda del 

Programa «UNICO DEMANDA Bono PYME»”. 

 
Ejemplo: José Pérez Rodríguez. 

 

Recuerde que, este campo solo podrá contener letras y dígitos (de la a-z;A-Z 0-9 .,; 

ñáéíóúüÑÁÉÍÓÚÜàèìòùÀÈÌÒÙ). 

 

 

o Persona de contacto de la Persona física (autónomo): Deberá 

cumplimentar con el Nombre y Apellidos de la persona de contacto.  

o Teléfono móvil de la Persona física (autónomo): Deberá cumplimentar 

con el teléfono a través del cual puedan ser contactados en caso de que fuera 

necesario. 

o Email de contacto de la Persona física (autónomo): Deberá 

cumplimentar con el correo electrónico a través del cual puedan ser 

contactados en caso de que fuera necesario. 

o Provincia de su domicilio fiscal: Deberá seleccionar la provincia del 

domicilio fiscal del solicitante del desplegable. 

o Deberá indicar si la entidad solicitante tiene empresas vinculadas. 

 

 

Recuerde que, estos campos, (DNI/NIE, NIF y Nombre/Apellidos/Razón Social) al 

adjuntar la “Autorización de representante voluntario en el marco del programa UNICO 

demanda bono PYME”, se cumplimentarán de forma automática en la Solicitud 

Electrónica de la ayuda en el apartado de “Entidad solicitante”. 
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2.4.4  “DATOS MINIMIS” (Paso 3 de 13) 
 

 

1. El solicitante deberá indicar el código del epígrafe del Impuesto de Actividades 

Económicas (IAE) buscando y seleccionando dicho código en el desplegable habilitado.  

En caso de que el solicitante esté dado de alta en más de un epígrafe de actividad, a 

efectos del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), se deberá indicar para cuál de 

ellos solicita la ayuda en el marco de la presente Convocatoria.  

2. Se deberá indicar el importe de las ayudas minimis recibidas en el ejercicio en curso y 

los dos anteriores, indicando la suma de la totalidad de ayudas minimis.  

Si el importe indicado en el campo “Importe en euros de las ayudas de minimis recibido” 

fuera superior a 297.000 € se presentará el siguiente mensaje: “Le comunicamos que si 

resulta beneficiario de esta convocatoria superaría el importe máximo de ayudas de 

minimis del que puede ser beneficiario”. 

 
 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.5  “DOBLE FINANCIACIÓN” (Paso 4 de 13) 

 

De conformidad con el artículo 11 de las Bases Reguladoras, el solicitante deberá marcar 

una de las siguientes declaraciones responsables: 

 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 



 

 
 
 

Página 17 de 34 
 
 

2.4.6  “AUTORIZACIONES” (Paso 5 de 13) 

 

El solicitante deberá autorizar a Red.es para la verificación, mediante consultas de oficio, de 

los requisitos y obligaciones establecidos en la Bases Reguladoras, la modificación de estas 

y en la Convocatoria para obtener la condición de beneficiario.  

 

 
 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

En caso de no autorizar a Red.es a recabar de oficio los datos de la Seguridad Social 

que sean necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones 

establecidos en las Bases Reguladoras y en la Convocatoria del Programa de Ayudas, el 

solicitante deberá aportar: 

a) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones con la 

Seguridad Social, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, con 

menos de seis meses de antigüedad. 

b) Certificado de plantilla media de trabajadores en situación de alta, expedido 

por la Tesorería General de la Seguridad Social, por cada código de cotización que 

tenga dado de alta, de los últimos 12 meses desde la fecha de solicitud de la ayuda. 

 
 

En caso de no autorizar a Red.es a recabar de oficio los datos tributarios y no 

tributarios que sean necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos y 
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obligaciones establecidas en las Bases Reguladoras y en la Convocatoria del Programa de 

ayudas a partir del suministro de información entre Administraciones Públicas, conforme a 

lo establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, el solicitante deberá 

aportar: 

a) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, 

expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o su equivalente de 

la Administración Foral, con menos de seis meses de antigüedad. 

b) Certificado de Situación Censal expedido por la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria o su equivalente de la Administración Foral, en la que se 

indique claramente el domicilio fiscal o centro operativo de la entidad solicitante y 

refleje las actividades económicas efectivamente desarrolladas, así como su 

antigüedad. 

 
 

Una vez adjuntada la documentación anteriormente detallada en los casos de no autorizar 

a Red.es pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.7  “SOLUCIONES CONECTIVIDAD” (Paso 6 de 13) 

 

El solicitante deberá indicar la solución o soluciones de conectividad que desea solicitar, así 

como deberá indicar el número de sedes y el número de usuarios y número de IPS que 

desea solicitar en la ayuda. 
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El solicitante deberá aceptar expresamente una declaración responsable por la que declara 

que, con el fin de implantar la solución o soluciones seleccionadas, las partes han 

negociado y firmado un contrato privado previamente a la presentación de la 

solicitud para ser beneficiario de la Convocatoria de ayudas:  

 

 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud 

 

2.4.7.1 Acceso a Internet de Banda Ancha de 100 Mbps 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá cumplimentar cada campo con los 

datos relativos a: 
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o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

o Vía: Deberá cumplimentar el tipo de vía del domicilio fiscal. 

o Dirección Sede 1: Deberá cumplimentar con la dirección del domicilio fiscal. 

o Nº: Deberá cumplimentar con el número del domicilio fiscal. 

o Piso/letra: Deberá cumplimentar con el piso/letra del domicilio fiscal. 

o Cp (Código Postal): Deberá cumplimentar con el código postal del domicilio fiscal. 

o Localidad: Debe seleccionar la localidad del domicilio fiscal. 

o Provincia: Debe seleccionar la provincia del domicilio fiscal. 

o Coste del Servicio (Impuestos excluidos): Deberá cumplimentar el coste del 

servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 

 

Se deberán de cumplimentar tantas sedes como sean solicitas. 

El solicitante deberá aceptar expresamente las siguientes declaraciones responsables para 

ser beneficiario de la Convocatoria de ayudas:  
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Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.1.1.1 Wifi profesional 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá de cumplimentar   cada campo con los 

datos relativos a: 

 

 

o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

o Vía: Deberá cumplimentar el tipo de vía del domicilio fiscal. 

o Dirección Sede 1: Deberá cumplimentar con la dirección del domicilio fiscal. 

o Nº: Deberá cumplimentar con el número del domicilio fiscal. 

o Piso/letra: Deberá cumplimentar con el piso/letra del domicilio fiscal. 

o Cp (Código Postal): Deberá cumplimentar con el código postal del domicilio fiscal. 

o Localidad: Debe seleccionar la localidad del domicilio fiscal. 

o Provincia: Debe seleccionar la provincia del domicilio fiscal. 

o Punto acceso: El solicitante opcionalmente podrá solicitar un punto de acceso 

para este servicio. 

o Coste del Servicio (Impuestos excluidos): Deberá cumplimentar el coste del 

servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 
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Se deberán de cumplimentar tantas sedes como sean solicitas. 

El solicitante deberá aceptar expresamente la siguiente declaración responsable para ser 

beneficiario de la Convocatoria de ayudas:  

 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

 

2.4.7.2 Telefonía Móvil Corporativa. 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá de cumplimentar   cada campo con los 

datos relativos a: 

 

 

o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

o Nº Usuarios: Este campo aparecerá por defecto cumplimentado con el número de 

usuarios indicado en el apartado de soluciones de conectividad. 

o Coste unitario del servicio (€/usuario) (impuestos excluidos): Deberá 

cumplimentar el coste del servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 

 

El solicitante deberá aceptar expresamente la siguiente declaración responsable para ser 

beneficiario de la Convocatoria de ayudas:  
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Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.7.3 Centralita virtual. 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá de cumplimentar   cada campo con los 

datos relativos a: 

 

 

o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

o Nº Usuarios: Este campo aparecerá por defecto cumplimentado con el número de 

usuarios indicado en el apartado de soluciones de conectividad 

o Coste unitario del servicio (€/usuario) (impuestos excluidos): Deberá 

cumplimentar el coste del servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 
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2.4.7.4 IP fija. 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá de cumplimentar   cada campo con los 

datos relativos a: 

 

 

o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

Nº IPs: Este campo aparecerá por defecto cumplimentado con el número de 

usuarios indicado en el apartado de soluciones de conectividad que no podrá ser 

superior a 3 por empresa. 

o Coste unitario del servicio (€/empresa) (impuestos excluidos): Deberá 

cumplimentar el coste del servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.7.5 Almacenamiento y Backup en la nube: Modalidad Básica. 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá de cumplimentar   cada campo con los 

datos relativos a: 
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o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

o Coste del servicio (impuestos excluidos): Deberá cumplimentar el coste del 

servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.7.6 Almacenamiento y Backup en la nube: Modalidad Avanzada. 

Si el solicitante ha seleccionado este servicio deberá de cumplimentar   cada campo con los 

datos: relativos a:  

 

 

o Razón Social del Agente de Conectividad: Deberá introducir al menos 3 

caracteres de la Razón Social o NIF del Agente de Conectividad con el que se va a 

contratar el servicio para que nos aparezca en el buscador y poder seleccionarlo. 

o Coste del servicio (impuestos excluidos): Deberá cumplimentar el coste del 

servicio impuesto excluido del servicio que solicita. 

 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 



 

 
 
 

Página 26 de 34 
 
 

 

2.4.8  “DATOS COMPLEMENTARIOS” (Paso 7 de 13) 

En este apartado deberá indicarse el número e identificación de los autónomos societarios 

y autónomos colaboradores. 

➢ Si el solicitante es Persona Jurídica (empresa), el campo vendrá informado por 

defecto con el valor 0; si no tiene autónomos societarios o familiares de socios en su 

empresa no deberá completar este campo. 

En el caso de que su entidad si cuente con estos trabajadores: deberá indicar el 

número de autónomos societarios del solicitante, así como familiares de socios 

dados de alta como autónomos, identificando los mismos con su nombre y apellidos 

y NIF. 

 

 

➢ Si el solicitante es Persona física (autónomo), el campo vendrá informado por 

defecto con el valor 0; si no tiene autónomos colaboradores su empresa no deberá 

completar este campo. 

En el caso de que su entidad si cuente con estos trabajadores: deberá indicar el 

número de autónomos colaboradores del solicitante, identificando los mismos 

con su NIF y nombre y apellidos. 
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En caso de que se hayan identificado en el apartado anterior autónomos societarios o 

autónomos colaboradores, el solicitante deberá aportar: 

• Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la Seguridad Social 

(RETA) o Alta en el Régimen que le sea de aplicación de los autónomos 

declarados en el formulario de solicitud, en el que se pueda comprobar la 

vinculación entre la empresa solicitante y el autónomo declarado en el 

formulario como parte de su plantilla de trabajadores. Por ejemplo, Modelo TA-

0521 de la Seguridad Social, Resolución sobre reconocimiento de alta en el RETA 

o equivalente. 

• Una nómina o factura de los autónomos declarados en el formulario de 

solicitud, de alguno de los últimos 12 meses anteriores a la fecha de solicitud de 

la ayuda.  

 

 
 

Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.9  “OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO”  (Paso 8 de 13) 

 

El solicitante deberá leer y aceptar expresamente, en caso de obtener la condición de 

beneficiario de la ayuda en la Convocatoria, las siguientes obligaciones:  
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Una vez leída y aceptada pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.10  “DECLARACIONES RESPONSABLES” (Paso 9 de 13) 

De conformidad con el artículo 32 de las Bases Reguladoras, para avalar el cumplimiento de 

los requisitos para obtener la condición de beneficiario, el solicitante realizará las siguientes 

declaraciones responsables en el formulario de solicitud: 
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A. Declaración responsable general: 

La entidad solicitante deberá aceptar expresamente una declaración responsable general 

para ser beneficiario de la Convocatoria de ayudas:  

 

 

 

B. Declaración responsable medioambiental: 

La entidad solicitante deberá aceptar expresamente la siguiente declaración responsable 

medioambiental:   
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C. Declaración de cesión y tratamiento de datos: La entidad solicitante deberá aceptar la 

siguiente Declaración Responsable sobre cesión y tratamiento de datos en el marco de la 

Convocatoria, los datos del solicitante vendrán cumplimentados por defecto: 

 

D. Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés: 

La entidad solicitante deberá aceptar expresamente la siguiente declaración de ausencia de 

conflicto de interés: 

 

 

Una vez aceptadas las declaraciones responsables del apartado “Declaración de cesión y 

tratamiento de datos”, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.11 PROTECCIÓN DE DATOS (Paso 10 de 13) 
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Los datos de carácter personal necesarios para el desarrollo del Programa «UNICO 
DEMANDA Bono PYME»”. serán tratados por Red.es, M.P. según el siguiente detalle: 

 
 

 

 
Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Siguiente” para continuar la solicitud. 

 

2.4.12 “GESTIÓN DE FIRMANTES” (Paso 11 de 13) 
 

Una vez cumplimentados los apartados anteriores, deberá seleccionar los firmantes de la 

solicitud. De conformidad con el Anexo 1º de la Convocatoria, la solicitud deberá estar 

firmada por el solicitante o un representante (legal o voluntario) del solicitante 

debidamente apoderado.  
En caso de que la entidad solicitante cuente con representación mancomunada y sean varios 

los firmantes de la solicitud, deberá añadirlos, cumplimentando los datos de identificación 

de los mismos:  
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Una vez cumplimentados todos los campos, pulse “Guardar cambios” y posteriormente 

pulse “Siguiente” para continuar la solicitud 

2.4.13 “SOLICITUD” (Paso 12 de 13) 
 

Recuerde que, los representantes voluntarios (incluyendo, en su caso, a sus empresas 

asociadas y vinculadas) que deseen realizar la presentación múltiple de solicitudes y/o 

autorizaciones de representación voluntaria, mediante sistemas automatizados 

(robotización), dentro del límite de 500 solicitudes al día establecido en el apartado sexto 

de la presente Convocatoria, deberán indicarlo a Red.es a través del correo electrónico 

solicitudes.multiples@acelerapyme.gob.es completando y firmando el Anexo 5º de la 

Convocatoria. . En el caso de superar este número, se indicará en el formulario el siguiente 

mensaje: 

“No se puede registrar más de 500 expedientes en un mismo día”. 

 

2.4.14 “FIRMA” (Paso 13de 13) 
 

Requiere de la firma del solicitante a los documentos creados y que están adjuntados en la 

nueva pantalla que ha aparecido en el apartado anterior. Una vez el solicitante firme, deberá 

pulsar “Presentar” para completar el registro de la solicitud.  

 

En el caso de que el solicitante no realice esta acción, la solicitud no quedará 

finalizada y presentada a la Convocatoria de ayudas. 

 

mailto:solicitudes.multiples@acelerapyme.gob.es


 

 
 
 

Página 33 de 34 
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3. DUDAS SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 
La página web de Red.es (www.red.es) incluye información sobre la presente Convocatoria.  

Para más información sobre el proceso de solicitud y sobre el desarrollo del Programa, el 

teléfono de contacto a disposición de los solicitantes es el 900 909 001, en horario de lunes 

a viernes de 9:00 h a 18:00 horas. 

El buzón de correo a disposición de los solicitantes es info@acelerapyme.gob.es. Solo 

serán respondidas aquellas cuestiones formuladas con anterioridad a la última 

semana previa al cierre del plazo de presentación de solicitudes.  

El interesado debe indicar: 

• Asunto: C-001/24-SI – [Nombre de la entidad]  

• Cuerpo del correo: nombre de la entidad, datos de la persona que realiza la consulta, 

y texto de la consulta.  

Se recomienda expresamente al solicitante que compruebe con anticipación los 

requisitos técnicos para operar con la Sede Electrónica de Red.es, así como los 

certificados electrónicos admitidos, que se encuentran disponibles en la propia Sede 

(https://sede.red.gob.es/ayuda/requerimientos-tecnicos), teniendo en cuenta las 

características hardware y software del equipo desde el que pretende realizar la solicitud y 

presentación de la documentación.  

En el caso de existir alguna incidencia de tipo informático, podrá comunicarse con el 

Servicio de Soporte Técnico de la Sede Electrónica de Red.es:  

- Teléfonos: 900 903 601 

- Correo electrónico: soporte.sede@red.es  

- Horario: de lunes a viernes de 9:00h a 18:00h 

 

 

mailto:info@acelerapyme.gob.es
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